PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial adhiera a la celebración del “Día Mundial de la Diabetes”, que tiene lugar el  14 de Noviembre de cada año.

FUNDAMENTACION
El Día Mundial de la Diabetes se conmemora en homenaje a Frederik Grant Banting, quien nació el 14 de noviembre de 1891. Este gran fisiólogo, junto con Charles Best, logró aislar por primera vez la insulina en 1921. Gracias a este hallazgo la diabetes pasó de ser una enfermedad mortal a ser una enfermedad controlable.
El "Día Mundial de la Diabetes" está copatrocinado por la Federación Internacional de la Diabetes (IDF) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), y tiene como objetivo que los diabéticos, el personal sanitario, las instituciones y la sociedad en general tomen conciencia, por un lado, del alcance, las características y las posibles consecuencias de esta enfermedad y, por otra parte, de los beneficios y repercusiones positivas de un tratamiento adecuado y del control y un estilo de vida sano.

El 14 de noviembre de cada año se celebra el Día Mundial de la Diabetes, fecha consagrada en el mundo entero a generar mayor conciencia sobre esta enfermedad que afecta a más de 140 millones de personas en todo el mundo. Según datos estadísticos, cerca del 23 por ciento de las personas con diabetes no sigue ningún tipo de tratamiento y alrededor del 80 por ciento no se trata adecuadamente. 
 Es importante seguir un tratamiento apropiado, ya que esta enfermedad puede evolucionar en graves complicaciones crónicas, como insuficiencia renal, ceguera, problemas cardiovasculares y neurológicos. Por eso, el objetivo de cualquier tratamiento para la diabetes debe ser el de mantener los niveles de glucosa en sangre lo más cercano a lo normal. Gracias a los nuevos tratamientos (que incluyen insulinas cada vez más inocuas y prácticas) la vida de la persona con diabetes puede ser y de hecho es, perfectamente normal, con una calidad de vida igual a la de las personas sin diabetes. 
La diabetes surge cuando el organismo humano no produce insulina o no la produce en la cantidad necesaria. La insulina es una hormona generada por el páncreas y es la que permite que la glucosa (azúcar que se forma tras la digestión de los alimentos) penetre en las células, donde se transforma en energía necesaria para el funcionamiento del organismo. Existen dos tipos de diabetes: la llamada tipo I (antes conocida como insulino-dependiente), caracterizada por la destrucción de las células beta del páncreas, que son las encargadas de producir insulina, y la tipo II ( no insulino-dependiente) que representa más del 90 por ciento de los casos, en la que el organismo no responde adecuadamente a la insulina.  
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores que acompañen con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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